
CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

[Si¿Igaion 
G001ERNO DELEGACIONAL 2015 • 2010 

Acta Circunstanciada de la 
Dictamen que Fundamenta el Fallo 

y la emisión del Fallo 
Invitación Restringida Internacional a 

Cuando Menos Tres Proveedores 
No. IRI/DRMYSG/CAA-005/17 

Adquisición de Electrodomésticos y Juguetes 

En la Ciudad de México, siendo las 13:00 horas del dia cinco de mayo del año dos mil diecisiete en la Sala 
de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en la Calle 10 y 
Avenida Canario s/n, colonia Tolteca C.P. 01150; y en cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 26, 27 
inciso B, 28 párrafo primero, 30 fracción II, 52, 55, 56 y 58 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal, 41 fracción IV y 51 de su Reglamento, se procede a levantar la presente acta, referente a la 
presentación del Dictamen que Fundamenta el Fallo y la Emisión del Fallo de la Invitación Restringida 
Internacional a Cuando Menos Tres Proveedores No. IRI/DRMYSG/CAA-005/17, para la Adquisición de 
Electrodomésticos y Juguetes; con base en los Requerimientos de Adquisición números 49 y 50 de la 
Dirección de Recursos Humanos. 	  

Se hace constar que en el presente acto se registraron los siguientes lici 
Licitante Représ mtantt  

Gustavo Alfonso Ramírez Cruz Laura Salgado Leyte 
María Evelia Lira Morgado Oscar Eduardo Sánchez Lira 
Elgap Multiservicios de México, S.A. de C.V. Miriam Chávez Mejía 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 fracción I, párrafos tercero y cuarto y fracción II de la Ley 
de Adquisiciones para el Distrito Federal, 41 fracción III y 51 de su Reglamento, dando cumplimiento a o, 
previsto en el artículo 49 de la misma Ley y al numeral 4.2.2 de las Bases; se comunica el siguiente: 

Dictamen que Fundamenta el Fallo 
Evaluación Cualitativa de la Documentación Legal y Administrativa 

Con fundamento en el numeral 4.9.1. fracción I de la Circular Uno Bis 2015 y al numeral 1.1 inciso a) de las 
Bases, el Director de Recursos Materiales y Servicios Generales y el Coordinador de Adquisiciones y 
Arrendamientos emiten el Dictamen del análisis cualitativo de la Documentación Legal y Administrativa 
de los licitantes participantes: Gustavo Alfonso Ramírez Cruz, María Evelia Lira Morgado y Elgap 
Multiservicios de México, S.A. de C.V. los cuales SI CUMPLEN  con todos y cada uno de los requisitos 
Legales y Administrativos solicitados en los numerales 3.1.1, y 3.1.2 de las bases de la presente 
Invitación. 	  

Se reitera que tal y como quedo asentado en el acta de la Primera Etapa se llevó a cabo en las páginas 
electrónicas de la Contraloría General del Distrito Federal y de la Secretaría de la Función Pública, la 
revisión de los licitantes participantes de este procedimiento que no estuvieran sancionados por las dos 
instancias correspondientes, tal y como lo establece el artículo 39 Bis  de la Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal. 	  

Asimismo se les informa a todos los presentes que el C. Miguel Angel Aguilar Calvo Jefe de la Unidad 
Departamental de Concursos dio cumplimiento al Sexto Lineamiento "Consulta-Respuesta sobre el 
Conflicto de No Intereses con los particulares participantes" y al Octavo Lineamiento "Manifiesto de No 
Conflicto de Intereses" de los Lineamientos para la presentación de Declaración de Intereses y 
Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de las personas servidoras públicas de la 
Administración Pública del Distrito Federal y homólogos que se señalan, con número de Registro de 
Consulta PC 175427584 
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Dictamen que Fundamenta el Fallo 

y la emisión del Fallo 
Invitación Restringida Internacional a 

Cuando Menos Tres Proveedores 
No. IRI/DRMYSG/CAA-005/17 

Adquisición de Electrodomésticos y Juguetes 

Evaluación Cualitativa de las Propuestas Técnicas 
Con apego a lo dispuesto en el numeral 4.9.1 fracción II de la Circular Uno Bis 2015 "Normatividad en 
Materia de Administración de Recursos para las Delegaciones de la Administración Pública del Distrito 
Federal" y al numeral 1.1 inciso b) de las Bases, la evaluación de las Propuestas Técnicas de este 
procedimiento, fue emitido por el área solicitante, la Dirección de Recursos Humanos con oficio num. 
DAO/DGA/DRH/UDRL/2487/2017 el cual forma parte integrante de la presente Acta, determinando lo 
siguiente: 	  

Los licitantes participantes: Gustavo Alfonso Ramírez Cruz, María Evelia Lira Morgado y Elgap 
• Multiservicios de México, S.A. de C.V. cotizan las partidas de la 1 a la 32, las cuales SI CUMPLEN  con 

todos los requisitos solicitados en los numerales 2.1 al 2.11, 3.2.2,"Anexo 1" y Aclaración de Bases, según 
el Dictamen Técnico emitido por el área solicitante. 	  

Evaluación Cualitativa de las Propuestas Económicas 
Los licitantes participantes: Gustavo Alfonso Ramírez Cruz, María Evelia Lira Morgado y Elgap 
Multiservicios de México, S.A. de C.V. SI CUMPLEN  con todos los requisitos solicitados en los numerales 
3.2.3, 6.1 y 9 de las bases de Invitación. 	  

Una vez que se ha comunicado el resultado del Dictamen que Fundamenta el Fallo; se dan a conocer los 
precios más bajos sin incluir el 16% del I.V.A. 	  

Req. 
Adq. 

Part. 
Req. 

Con 
s. Concepto Cant. U/M Precio Unitario más bajo ofertado en la 

lera. Etapa 

49 1 1 Tren 	diesel 	de 	hierro 	Cat , 	modelo 
502155450 

Camión de bomberos con escalera de 
14", modelo 502134555 

Iron 	Man, 	modelo Figura Titan Tech
00  115281494 

Figura 	Titan 	Tech 	Hulk, 	modelo 
115285772 

Walkie 	Talkie 	Frozen, 	modelo 
502116088 

35 

30 

30 

30 

30 

35 

35 

30 

30  

Pza. 

Pza . 

Pza. 

Pza. 

Pza. 

Pza. 

Pza. 

Pza. 

Pza 

Pza. 

860.00 

945.00 

860 . 

550.00 

550.00 
	 _ 

790.00 

1,280.00 

1,105.00 

943.00 

1,085.00 

Elgap Multiservicios de 
México, S.A. de C.V. 

Elgap Multiservicios de 
México, S.A. de C.V. 

49 2 2 

49 3 3 Elgap Multiservicios de 
México, S.A. de C.V. 

49 4 4 Elgap Multiservicios de 
México, S.A. de C.V. 

Elgap Multiservicios de 
México, S.A. de C.V. -..    

Elgap Multiservicios de 
México, S.A. de C.V. 

Elgap Multiservicios de 
México, S.A. de C.V. 

Elgap Multiservicios de 
México, S.A. de C.V. 

49 5 5 

Set 	para 	armar 	relojes 	(fashion 	time 
creations ), modelo 1191281218 

49 6 6 

Bebita Interactive "Hora de ir al Baño", 
modelo MAT 4396 

Muñeca 	"Mami 	Doctora", 	modelo 
MAT4394  

Juego 	de 	mesa 	¿Qué 	dij000? 
SPEAKOUT 

Juego de mesa ¿Verdadero o Falso? 
caja de ca cartón , modelo 1083JCA1453 

49 7 7 

49 8 8 

49 9 9 Elgap Multiservicios de 
México, S.A. de C.V. 

49 10 10 Elgap Multiservicios d 
México S.A. de C. . 
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Req 
Adq 

Part. 
Req. 

 

   

49 11 11 

49 12 12 

49 13 13 

49 14 14 

50 1 15 

50 2 16 

50 3 17 

50 4 18 

50 5 19 

50 6 20 

50 7 21 

50 8 22 

50 9 23 

María Evelia Lira 
Morgado 

María Evelia Lira 
Morgado 

María Evelia Lira 
Morgado 

María Evelia Lira 
Morgado 

María Evelia Lira 
Morgado 

Acta Circunstanciada de la 
Dictamen que Fundamenta el Fallo 

y la emisión del Fallo 
Invitación Restringida Internacional a 

Cuando Menos Tres Proveedores 
No. IRI/DRMYSG/CAA-005/17 

Adquisición de Electrodomésticos y Juguetes 

Precio Unitario más bajo ofertado en la 
lera. Etapa 

Concepto 

Juego de mesa "Maratón 30" modelo 
16354MA30 

Juego de mesa "Mosca en la Sopa" 

Bicicleta para Niña Bike Lady de 18 Vel., 
R 24 

Bicicleta para Niño Barret FS de 21 Vel., 
R 26 

Parrilla eléctrica con termostatos 
independientes de 5 temperaturas, 
resistencias en forma de disco para una 
distribución uniforme de calor, modelo 
SX-DBO1A 

Sartén eléctrico con diseño profundo 
para evitar derrames, control de 
temperatura ajustable, tapa de cristal 
con salida de vapor, capacidad para 7 
cuartos de galón, modelo 602955A 

Licuadora 14 velocidades diversos 
colores con vaso de cristal templado y 
cuchillas de acero inoxidable, modelo 
LN804GMX 

Procesador de alimentos Delux diversos 
colores, 24 Oz. 

Cafetera programable. jarra de vidrio 
para 12 tazas de 900W 120 V 60HZ, 
modelo JWX27-RB 

Juego de cuchillos color negro contiene: 
1 base, 5 cuchillos, 1 tijeras y 1 base de 
madera, modelo 23899/060 

Horno eléctrico de 6 rebanadas color 
ne_gro, modelo CT04400B 	 

Batería de cocina con 15 piezas que 
incluye: 1 sartén de 20 cm., 1 sartén de 
25 cm., 1 sartén con tapa de 25 cm., 1 
olla con tapa de 0.95 litros, 1 olla con 
tapa de 1.9 litros, 1 cacerola con tapa de 
4.7 litros, 1 vaporara, 4 utensilios de 
nylon, modelo 80112/617 

Freidora de inmersión 2.8 Its., modelo 
35033 

3 

30 

30 

11 

11 

860.00 

4,890.00 

5,170.00 

705.00 Elgap Multiservicios de 
México, S.A. de C.V. 

Elgap Multiservicios de 
México, S.A. de C.V. 

Elgap Multiservicios de 
México, S.A. de C.V. 

Elgap Multiservicios de 
México, S.A. de C.V. 

40 

40 2,843.00 

903.00 María Evelia Lira 
Morgado 

María Evelia Lira 
Morgado 

40 1,291.00 María Evelia Lira 
Morgado 

35 

35 

35 

35 

Pza. 	4,395.00 

Pza. 	1,938.00 

Pza. 	1,162.00 

Pza. 	2,326.00 

40 3,731.00 María Evelia Lira 
Morgado 

35 1,938.00 
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y la emisión del Fallo 
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Req. 
Adq. 

Part. 
Req. 

Con 
s. Concepto Cant. UN Precio Unitario más bajo ofertado en la 

1era. Etapa 

50 10 24 

	

Pro, 	modelo Plancha 	Ultraglide
00 FV4005X0 

,,- 
Juego 	de 	recipientes 	de 	plástico, 	38 
piezas diferentes tamaños 

Horno 	de 	microondas 	de 	1.1 	pies 
cúbicos 	Silver 	/ 	espejo, 	modelo 
WM1211D 

Microcomponente Cd/Mp3 de 10 Watts, 
modelo CM1560 

40 

40 

40 

40 

Pza P 

Jgo. 

Pza. 

Pza. 

1 , 744 . 

840.00 

3,748.00 

.,,,,, 

2,209.00 

María Evelia Lira 
Morgado 

María Evelia Lira 
Morgado 

María Evelia Lira 
Morgado 

María Evelia Lira 
Morgado 

50 11 25 

50 12 26 

50 13 27 

50 14 28 Tablet Pad de 8.3 pulgadas color blanco 
de 16 Gb 

Lavadora 	automática de 	18 	kg 	color 
blanco, 11 ciclos de lavado, medidas 68 
x 77 x 68 cm. 4 niveles de agua LMH, 
modelo LMA78115VBAB 

 
Refrigerador de 14 pies cúbicos, color 
gris de 175.48 x 77 x 68 cros., 	modelo 
RME 1436VMXE 

Estufa de 30" de 69 x 76 x 109.0 cm con 
6 quemadores, modelo AF5373B 

Pantalla 	32" 	Smar TV Led 	Full 	HD, 
modelo 40H5B 

35 

15 

15 

15 

40 

P Pza. 

Pza. 

Pza. 

Pza . 

Pza. 

74 ,75.00 
- —, 

14,481.00 

15,321.00 

11, 753. 00 

8,145.00 

María Evelia Lira 
Morgado 

María Evelia Lira 
Morgado 

María Evelia Lira 
Morgado 

50 15 29 

50 16 30 

50 17 31 María Evelia Lira 
Morgado 

María Evelia Lira 
Morgado 

50 18 32 

Se les manifiesta a los licitantes presentes que pueden ofertar un precio más bajo por los bienes licitados y 
en beneficio de la Convocante, siempre y cuando cuente con poderes de representación; lo que deberán 
acreditar de conformidad con el punto 4.2.2 de las bases de Invitación. 	  

Conforme a lo anterior los licitantes participantes presentes, manifiestan que no presentaran una oferta de 
precios más bajos, sino que sostendrán los ofertados en su Propuesta Económica. 	  

La Convocante informa a todos los presentes, que se procederá a elaborar el "Dictamen Económico" el 
cual formará parte integrante de la presente Acta, por lo que se tomará un tiempo mínimo de 15 minutos y 
un tiempo máximo de 30 minutos  para dar a conocer el "Fallo". 	  

Mvaro 
Obregon 
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Acta Circunstanciada de la 
Dictamen que Fundamenta el Fallo 

y la emisión del Fallo 
Invitación Restringida Internacional a 

Cuando Menos Tres Proveedores 
No. IRI/DRMYSG/CAA-005/17 

Adquisición de Electrodomésticos y Juguetes 

Fallo 
Una vez analizada la Documentación Legal y Administrativa, las Propuestas Técnicas, las Propuestas 
Económicas y con base en el Dictamen Económico emitido por la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, la Coordinación de Adquisiciones y Arrendamientos y el área requirente se emite 
el siguiente Fallo, con fundamento en los artículos 28, 43 fracción II, párrafo cuarto inciso a) y 55 de la Ley 
de Adquisiciones para el Distrito Federal, 41 fracción IV de su Reglamento, al numeral 4.9.1 fracción III de 
la Circular Uno Bis 2015 y a los numerales 4.2.2 y 7.2 de las bases de Invitación, se adjudican los contratos, 
a los licitantes que ofertaron los precios más bajos, contando con la Suficiencia Presupuestal respectiva.--- 

Elgap Multiservicios de 
México, S.A. de C.V. 1 a la 14 

$ 447,600.00 
(Cuatrocientos 	cuarenta 	y 
siete 	mil 	seiscientos 	pesos 
00/100 m.n. 

$ 519,216.00 
(Quinientos 	diecinueve 	mil 
doscientos 	dieciséis 	pesos 
00/100 m.n.  

María 	Evelia 	Lira 
Morgado 

15 a la 32 

$ 2,324,125.00 
(Dos 	millones 	trescientos 
veinticuatro 	mil 	ciento 
veinticinco 	pesos 	00/100 
m.n. 

$ 2,695,985.00 
(Dos 	millones 	seiscientos 
noventa 	y 	cinco 	mil 
novecientos ochenta y cinco 

esos 00/100 m.n. 
$ 2,771,725.00 

(Dos 	millones 	setecientos 
setenta y un mil setecientos 
veinticinco 	pesos 	00/100 
m.n. 

$ 3,215,201.00 '  
(Tres 	millones 	doscientos 
quince 	mil 	doscientos 	un 
pesos 00/100 m.n.) 

Lo anterior en virtud de que los licitantes antes mencionados, reúnen las mejores condiciones Legales, 
Administrativas, Técnicas y Económicas requeridas por la Convocante, garantizan satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y por haber ofertado los costos más benéficos y convenientes 
para la Convocante. 	  

1111 	Al licitante Gustavo Alfonso Ramírez Cruz no se le adjudico ninguna de sus partidas, toda vez que hubo 
mejores propuestas económicas y en beneficio de la Convocante. 	  

De conformidad con el artículo 130 fracción I del Reglamento Interior de la Administración Pública del 
Distrito Federal, la representación de la Dirección General Jurídica participa en éste acto como testigo de 
asistencia, emitiendo únicamente su opinión en los aspectos legales. 	  \\,) 

Con fundamento en el artículo 34 fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del N-Y 
Distrito Federal y artículo 113 fracciones III, VIII, XX, XXII y XXIII del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal, la Representante de la Contraloría Interna en Álvaro 
Obregón tiene como finalidad verificar que la celebración de este acto se realice conforme a la Normatividad 
vigente. 	  

Se cierra la presente Acta, misma que firman para constancia y validez todos los que en ella participan, siendo 
las 13:20 horas del día de su inicio. 	  
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Acta Circunstanciada de la 
Dictamen que Fundamenta el Fallo 

y la emisión del Fallo 
Invitación Restringida Internacional a 

Cuando Menos Tres Proveedores 
No. IRUDRMYSG/CAA-005117 

Adquisición de Electrodomésticos y Juguetes 

Mana Evelia Lira Morgado 
Oscar Eduardo Sánchez Lira 

GustavoWlfonso Ramírez Cruz 
Laura Salgado Leyte 

Servidores Públicos 

.é2  

u Ang Ag lar 
Jefe de la Unidad Depa 

Co 	rs 

arfa Guadal 	odríguez Arellano 
Representante de la Contraloría Interna 

lel López 	 Isaac Villegaslieredia 
a Dirección de Recursos 	 Representante de la Dirección General 

Humanos 	 Jurídica 

Proveedores participantes 

Elgap Multi rvicios de México, 
.A. de C.V. 

Miriam Chávez Mejía • 
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